
RESOLUCIÓN NÚMERO 040/2023 DEL COMITÉ DE 
TRANSPARENCIA DE LA AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN AL MEDIO 
AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS (ASEA) 
DERIVADA DE LA SOLICITUD DE ACCESO A 
INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 
331002523000004 

ANTECEDENTES 

l. El 09 de enero de 2023, la Unidad de Transparencia de la Agencia Nacional 
de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos (ASEA) recibió a través del Sistema de Solicitudes SISAi 2.0, 
la solicitud de acceso a la información con número de folio 
331002523000004, la cual fue turnada a la Unidad de Gestión Industrial 
(UCI). Dicho requerimiento de información contiene lo siguiente 

"Solicito amablemente el listado de proyectos que están dentro del convenio 
ASEA - CONANP donde los Regulados pueden contribuir como parte de las 
compensaciones ambientales, conforme a la clausula segunda inciso d) del 
mencionado convenio. 

Datos Complementarios: 

Proyectos validados por la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas 
y que se encuentran dentro del convenio Marco con la ASEAy que pueden ser 
factibles de apoyo como proyectos de compensación para los regulados por 
el organismo en comento" (Sic) 

11. Que por oficio número ASEA/UCI/DCCEERC/0035/2023, de fecha 10 de 
enero de 2023, presentado ante este Comité de Transparencia en fecha 11 
de enero de 2023, la Dirección General de Gestión de Exploración y 
Extracción de Recursos Convencionales (DCCEERC), adscrita a la UCI 
informó al Presidente del Comité de Transparencia lo siguiente: 

Sobre el particular, le comunico que de conformidad con las atribuciones 
conferidas en el artículo 25 del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos (RIASEA), esta Dirección General de Gestión de Exploración y 
Extracción de Recursos Convencionales (DGGEERC} es parcialmente 
competente para conocer de la información solicitada. 

Lo anterior, toda vez que si bien, la ASEA al forma parte del "Convenio ASEA -
CONANP", otorga competencia a la Unidad de Gestión Industrial (UGI} para 
que, en colaboración con la CONANP, dentro del ámbito de su competencia y 
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en cumplimiento al marco jurídico aplicable, implemente proyectos derivados 
de fas medidas de prevención, mitigación y compensación ambiental que la 
ASEA determiné en los resolutivos de las evaluaciones de impacto ambiental 
del sector hidrocarburos. 

Lo cierto es que, en relación con lo solicitado referente al " ... listado de 
proyectos ... " al que hace referencia el solicitante, que deben emitirse de 
conformidad con la cláusula segunda inciso d) del mencionado convenio que 
establece: 

SEGUNDA. -ACCIONES ESPECÍFICAS. Para el cumplimiento del objeto 
del presente instrumento "LAS PARTES" podrán realizar, de manera 
enunciativa más no limitativa, las acciones siguientes: 

d) Diseñar provectos y programas que puedan ser financiados mediante 
la inversión por parte de los "REGULADOS" en materia ambiental en 
áreas naturales protegidas de competencia de la Federación, y en sus 
zonas de influencia, así como de aquellas otras regiones que por sus 
características se determinen prioritarias para la conservación. 

Y tomando en consideración que esta DGGEERC de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 25 del RIASEA, tiene competencia para lo siguiente: 

ARTÍCULO 25. La Dirección General de Gestión de Exploración y 
Extracción de Recursos Convencionales, tendrá competencia . en 
materia de reconocimiento y exploración superficial de hidrocarburos, y 
exploración y extracción de hidrocarburos; el tratamiento de petróleo y 
actividades conexas, para lo cual ejercerá las siguientes atribuciones: 

l. Expedir, modificar, suspender, revocar o anular, total o parcialmente, 
los permisos, licencias y autorizaciones en materia de seguridad 
industrial y seguridad operativa para las actividades en materia de 
recursos convencionales; 
11. Evaluar y, en su caso, autorizar las manifestaciones de impacto 
ambiental para las obras y actividades del Sector y los estudios de riesgo 
que, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables, se integren a 
las mismas; 
fil. Evaluar y emitir la resolución correspondiente de los informes 
preventivos que se presenten para las obras y actividades del Sector; 
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IV. Requerir el otorgamiento de seguros y garantías respecto al 
cumplimiento de las condiciones establecidas en las autorizaciones de 
impacto ambiental; 
V. Emitir observaciones y recomendaciones sobre los estudios de riesgo 
ambiental de actividades del Sector que se identifiquen como 
altamente riesgosas en instalaciones que se encuentren en operación; 
VI. Expedir, modificar, suspender, revocar o anular, total o parcialmente, 
la aprobación de los programas para la prevención de accidentes para 
las actividades del Sector, de conformidad con las disposiciones jurídicas 
aplicables; 
VII. Evaluar, en las materias competencia de la Agencia, los programas 
y propuestas de remediación de sitios contaminados y, en su caso, 
aprobarlas; 
VIII. Elaborar los inventarios de residuos peligrosos del Sector y de sitios 
contaminados con éstos y remitirlos a la Secretaría para su integración 
en los inventarios que ésta elabore; 
IX. Participar en la integración de los subsistemas de información 
nacional sobre la gestión integral de residuos peligrosos, dentro del 
Sistema Nacional de Información Ambiental y de Recursos Naturales a 
cargo de la Secretaría; 
X. Recibir y, en su ca~o, integrar al Registro de Generadores de Residuos 
Peligrosos la información de los generadores del Sector; inscribir los 
planes de manejo que se presenten ante la Agencia y, en su caso, emitir 
observaciones y recomendaciones que correspondan; 
XI. Expedir, suspender, revocar o anular, total o parcialmente, conforme 
a las disposiciones jurídicas aplicables, las autorizaciones o permisos, y 
registros competencia de la Agencia para la realización de actividades 
altamente riesgosas, el manejo de materiales y residuos peligrosos, la 
transferencia de sitios contaminados, el tratamiento de suelos 
contaminados y materiales semejantes a suelos y la prestación de los 
servicios correspondientes, así como autorizar la transferencia, 
modificación o prórroga de las mismas, de conformidad con las 
disposiciones jurídicas a pi ica bles; 
XII. Integrar y actualizar el registro de generadores de residuos de 
manejo especial del Sector; inscribir los planes de manejo 
correspondientes; 
XIII. Expedir, modificar, suspender, revocar o anular, total o parcialmente, 
las autorizaciones para el manejo de residuos de manejo especial que 
generen lasª. ctividades del Sector, así como la remediación de los sitios/ 
contaminados con dichos residuos de conformidad con las disposiciones f 
jurídicas aplicables; /#" 
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XIV. Integrar al Registro de Emisiones y Transferencia de Contaminantes 
la información de las emisiones al aire, agua, suelo y subsuelo, 
materiales y residuos competencia de la Agencia, así como aplicar los 
mecanismos de recopilación y seguimiento de información, incluyendo 
la cédula de operación anual, que establezca la Secretaría; 
XV. Expedir, modificar, suspender, revocar o anular, total o parcialmente, 
las autorizaciones, licencias y permisos en materia de emisiones a la 
atmósfera en las materias que correspondan a la Agencia; 
XVI. Expedir, suspender y negar, total o parcialmente, conforme a las 
disposiciones jurídicas aplicables, los permisos de liberación de 
organismos genéticamente modificados para biorremediación en sitios 
donde se ubiquen instalaciones del Sector o se realicen o hayan 
realizado actividades del mismo; 
XVII. Emitir el dictamen de bioseguridad cuando se trate de los permisos 
de liberación experimental, de liberación en programa piloto y de 
liberación comercial de organismos genéticamente modificados, 
competencia de la Secretaría para biorremediación en sitios donde se 
ubiquen instalaciones del Sector o se realicen o hayan realizado 
actividades del mismo; 
XVIII. Expedir, modificar, suspender, revocar o anular, total o 
parcialmente, los certificados de cumplimiento de los Regulados, 
relativos a los programas de certificación en seguridad industrial, 
seguridad operativa y protección al medio ambiente, este último con 
base en el principio de autogestión, que establezca la Agencia conforme 
al artículo 5, fracción XVI de la Ley; 
XIX. Ejecutar, los lineamientos y criterios de actuación, organización y 
operación interna que correspondan al ejercicio de sus atribuciones, y 
XX. Las demás que sean necesarias para el cumplimiento de sus 
atribuciones, las que le confieran otras disposiciones jurídicas y las que 
le encomiende su superior jerárquico o el Director Ejecutivo. 

Es que se concluye que, esta DGGEERC no es competente para diseñar 
proyecto o programas que puedan ser financiados mediante la inversión por 
parte de los "REGULADOS" en materia ambiental en áreas naturales 
protegidas de competencia de la Federación, y en sus zonas de influencia, así 
como de aquellas otras regiones que por sus características se determinen 
prioritarias para la conservación, por lo que de conformidad con lo establecido 
en el artículo 65 fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública se tiene a bien solicitar al Comité de Transparencia 
confirme la incompetencia NO notoria que por el presente se manifiesta 
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Por lo que, probablemente quien tendría competencia para diseñar proyecto 
o programas es la Unidad de Planeación, Vinculación Estratégica y Procesos 
{UPVEP }, adscrita a esta ASEA. 

Ahora bien, en aras de proporcionar la mejor respuesta al solicitante, por lo 
que respecta a los "Proyectos validados por la Comisión Nacional de Áreas 
Naturales Protegidas y que se encuentran dentro del convenio Marco con la 
ASEA y que pueden ser factibles de apoyo como proyectos de compensación 
para los regulados por el organismo en comento': después de realizar una 
búsqueda exhaustiva tanto en los archivos físicos, expedientes, archivos 
electrónicos y base de datos que obran en la DGGEERC le informo que no se 
encontró información señalada, por las siguientes razones: 

Circunstancia de tiempo. - La búsqueda efectuada se realizó desde el 72 de 
agosto de 2020 (fecha en que la CONANP y la ASEA, suscribieron el Convenio 
de Colaboración del cual solicita saber los proyectos validados por la CONAP 
y que se encuentran dentro del convenio Marco con la ASEA y que pueden ser 
factibles de apoyo como proyectos de compensación para los regulados por 
el organismo en comento) al 09 de enero de 2023, fecha en que ingreso la 
presente solicitud. 

Circunstancia de Lugar. - Esta DGGEERC, efectuó una búsqueda con el 
carácter de exhaustiva en todos los archivos físicos y electrónicos, expedientes 
y bases de datos con que cuenta esta Dirección General. 

Motivo de la inexistencia. - Después de realizar una búsqueda exhaustiva 
tanto en los archivos físicos, expedientes transferidos, archivos electrónicos y 
base de datos que obran en esta DGGEERC, no se localizaron los "Proyectos 
validados por la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas y que se 
encuentran dentro del convenio Marco con la ASEAy que pueden ser factibles 
de apoyo como proyectos de compensación para los regulados por el 
organismo en comento". 

Por las razones anteriormente expuestas y con fundamento en el artículo 65 
fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, se solicita al Comité de Transparencia de la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos confirme la incompetencia NO notoria y la inexistencia que 
por el presente se manifiesta." {Sic) 
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CONSIDERANDOS 

l. Que este Comité de Transparencia es competente para confirmar, 
modificar o revocar la declaración de incompetencia e inexistencia de 
información que realicen los titulares de las Áreas de la ASEA, en los 
términos que establecen los artículos 6º, Apartado A de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 65, fracción II de la Ley Federal 
de Trasparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP) y 44, fracción 11 
y 138, fracción II de la Ley General de Trasparencia y Acceso a la Información 
Pública (LGTAIP). 

Análisis de la incompetencia no notaria. 

11. Que el Lineamiento Vigésimo Séptimo de los Lineamientos que establecen 
los procedimientos internos de atención a solicitudes de acceso a la 
información pública, establece que el Comité, de Transparencia deberá 
tomar las medidas necesarias para localizar la información y verificará que 
la búsqueda se lleve a cabo de acuerdo con criterios que garanticen la 
exhaustividad en su localización y generen certeza jurídica; o bien verificar 
la normatividad aplicable a efecto de determinar la procedencia de la 
incompetencia sobre la inexistencia. 

111. Que el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales (INAI), emitió el Criterio 13-
17, mismo que se aplica por analogía e indica lo siguiente: 

"Incompetencia. La incompetencia implica la ausencia de atribuciones del 
sujeto obligado para poseer la información solicitada; es decir, se trata de una 
cuestión de derecho, en tanto que no existan facultades para contar con lo 
requerido; por lo que la incompetencia es una cualidad atribuida al sujeto 
obligado que la declara." 

IV. Que la DGGEERC, a través del oficio ASEA/UGI/DGGEERC/0035/2023, 
manifestó a este Comité de Transparencia, su incompetencia parcial para 
emitir una respuesta en relación a la solicitud de información 
331002523000004, específicamente por lo que respecta al "listado de 
proyectos que están dentro del convenio ASEA-CONANP donde los 
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Regulados pueden contribuir como parte de las compensaciones 
ambientales, conforme a la cláusula segunda inciso d) del mencionado 
convenio" (Sic), toda vez que si bien es cierto que la ASEA forma parte del 
"Convenio ASEA-CONANP", los proyectos a los que hace referencia el 
particular a través de su petición, deben emitirse con fundamento en la 
cláusula segunda, inciso d) del citado convenio, la cual a la letra establece 
lo siguiente: 

"SEGUNDA. -ACCIONES ESPECÍFICAS. Para el cumplimiento del objeto del 
presente instrumento "LAS PARTES" podrán realizar, de manera enunciativa 
más no limitativa, las acciones siguientes: 

d) Diseñar proyectos y programas que puedan ser financiados mediante la 
inversión por parte de los "REGULADOS" en materia ambiental en áreas 
naturales protegidas de competencia de la Federación, y en sus zonas de 
influencia, así como de aquellas otras regiones que por sus características se 
determinen prioritarias para la conservación." {Sic) 

Al respecto, la DCCEERC. por medio del oficio 
ASEA/UCI/DCCEERC/0035/2023, indicó que no cuenta con atribuciones 
para diseñar proyectos o programas que puedan ser financiados mediante 
la inversión de los Regulados en materia ambiental en áreas naturales 
protegidas de competencia de la federación, y en sus zonas de influencia, 
así como de aquellas otras regiones que por sus características se 
determinen prioritarias para la conservación. 

V. Por su parte, el artículo 25 del Reglamento Interior de la ASEA. dispone lo 
siguiente: 

"ARTÍCULO 25. La Dirección General de Gestión de Exploración y Extracción de 
Recursos Convencionales, tendrá competencia en materia de reconocimiento 
y exploración superficial de hidrocarburos, y exploración y extracción de 
hidrocarburos; el tratamiento de petróleo y actividades conexas, para lo cual 
ejercerá las siguientes atribuciones: 

l. Expedir, modificar, suspender, revocar o anular, total o parcialmente, lo~ j 
permisos, licencias' y autorizaciones en materia de seguridad industrial y/" 
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seguridad operativa para fas actividades en materia de recursos 
convencionales; 
11. Evaluar y, en su caso, autorizar las manifestaciones de impacto ambiental 
para fas obras y actividades del Sector y los estudio.s de riesgo que, en términos 
de fas disposiciones jurídicas aplicables, se integren a fas mismas; 
///. Evaluar y emitir fa resolución correspondiente de los informes preventivos 
que se presenten para fas obras y actividades del Sector; 
IV Requerir el otorgamiento de seguros y garantías respecto al cumpf imiento 
de fas condiciones establecidas en fas autorizaciones de impacto ambiental; 
V Emitir observaciones y recomendaciones sobre los estudios de riesgo 
ambiental de actividades del Sector que se identifiquen como altamente 
riesgosas en instalaciones que se encuentren en operación; 
VI. Expedir, modificar, suspender, revocar o anular, total o parcialmente, fa 
aprobación de los programas para la prevención de accidentes para las 
actividades del Sector, de conformidad con fas disposiciones jurídicas 
aplicables; 
VII. Evaluar, en fas materias competencia de la Agencia, los programas y 
propuestas de remediación de sitios contaminados y, en su caso, aprobarlas; 
VIII. Elaborar los inventarios de residuos peligrosos del Sector y de sitios 
contaminados con éstos y remitirlos a fa Secretaría para su integración en los 
inventarios que ésta elabore; 
IX. Participar en fa integración de los subsistemas de información nacional 
sobre la gestión integral de residuos peligrosos, dentro del Sistema Nacional de 
Información Ambiental y de Recursos Naturales a cargo de fa Secretaría; 
X. Recibir y, en su caso, integrar al Registro de Generadores de Residuos 
Peligrosos fa información de los generadores del Sector; inscribir los planes de 
manejo que se presenten ante fa Agencia y, en su caso, emitir observaciones y 
recomendaciones que correspondan; • 
XI. Expedir, suspender, revocar o anular, total o parcialmente, conforme a las 
disposiciones jurídicas aplicables, fas autorizaciones o permisos, y registros 
competencia de la Agencia para la realización de actividades altamente 
riesgosas, el manejo de materiales y residuos peligrosos, la transferencia de 
sitios contaminados, el tratamiento de suelos contaminados y materiales 
semejantes a suelos y fa prestación de los servicios correspondientes, así como 
autorizar la transferencia, modificación o prórroga de las mismas, de 
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables; 
XII. Integrar y actualizar el registro de generadores de residuos de manejo 
especial del Sector; inscribir los planes de manejo correspondientes; 
XIII. Expedir, modificar, suspender, revocar o anular, total o parcialmente, las 
autorizaciones para el manejo de residuos de manejo especial que generen las 
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actividades del Sector, así como la remediación de /os sitios contaminados con 
dichos residuos de conformidad con /as disposiciones jurídicas aplicables; 
XIV. Integrar al Registro de Emisiones y Transferencia de Contaminantes la 
información de las emisiones al aire, agua, suelo y subsuelo, materiales y 
residuos competencia de la Agencia, así como aplicar los mecanismos de 
recopilación y seguimiento de información, incluyendo la cédula de operación 
anual, que establezca la Secretaría; 
XV. Expedir, modificar, suspender, revocar o anular, total o parcialmente, /as 
autorizaciones, licencias y permisos en materia de emisiones a la atmósfera en 
/as materias que correspondan a la Agencia; 
XVI. Expedir, suspender y negar, total o parcialmente, conforme a /as 
disposiciones jurídicas aplicables, /os permisos de liberación de organismos 
genéticamente modificados para biorremediación en sitios donde se ubiquen 
instalaciones del Sector o se realicen o hayan realizado actividades del mismo; 
XVII. Emitir el dictamen de bioseguridad cuando se trate de /os permisos de 
liberación experimental, de liberación en programa piloto y de liberación 
comercial de organismos genéticamente modificados, competencia de la 
Secretaría para biorremediación en sitios donde se ubiquen instalaciones del 
Sector o se realicen o hayan realizado actividades de/mismo; 
XVIII. Expedir, modificar, suspender, revocar o anular, total o parcialmente, /os 
certificados de cumplimiento de /os Regulados, relativos a /os programas de 
certificación en seguridad industrial, seguridad operativa y protección al medio 
ambiente, este último con base en el principio de autogestión, que establezca 
la Agencia conforme al artículo 5, fracción XVI de la Ley; 
XIX. Ejecutar, /os lineamientos y criterios de actuación, organización y operación 
interna que correspondan al ejercicio de sus atribuciones, y 
XX. Las demás que sean necesarias para el cumplimiento de sus atribuciones, 
/as que le confieran otras disposiciones jurídicas y /as que le encomiende su 
superior jerárquico o el Director Ejecutivo." (Sic) 

VI. De conformidad con el precepto legal anteriormente citado, en 
concordancia con las manifestaciones realizadas por la DGGEERC, se 
advierte que esa Dirección General no cuenta con atribuciones legales que 
les permitan contar con la información materia de la solicitud que nos 
ocupa, únicamente por lo que respecta al "listado de proyectos que están 
dentro del convenio ASEA-CONANP donde los Regulados pueden 
contribuir como parte de las compensaciones ambientales, conforme a la 
cláusula segunda inc;;iso d) del mf!ncionado convenio" (Sic), motivo por el/ J.· 
cual la DGGEERC solicita a este Organo Colegiado, la confirmación de la/ .. 
incompetencia, como respuesta a la solicitud de mérito. 

B0L:iev21rd Adolfo Rt..1E2 Cortíne:s Lí:-209) Jardines en la 0-iontcfia, l¿:-210f Ci_ud.z◊ de (\"léxico, 
V•J"../VVV/;jObXriX/as.es 

·• 1 2023 
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Análisis de la inexistencia de la información. 

VII. Que los artículos 13 de la LFTAIP y el 19 de la LGTAIP, indican que se presume 
que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias 
y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los 
sujetos obligados; sin embargo, en los casos en que ciertas facultades, 
competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe fundar y motivar 
la respuesta en función de las causas que motiven la inexistencia. 

VIII. Por su parte, el artículo 20 de la LGTAIP, indica que, ante la negativa del 
acceso a la información o su inexistencia, el sujeto obligado deberá 
demostrar que la información solicitada está prevista en alguna de las 
excepciones contenidas en dicha Ley o, en su caso, demostrar que la 
información no se refiere a alguna de sus facultades, competencias o 
funciones. 

IX. Que los artículos 130, párrafo cuarto de la LFTAIP y 129 de la LGTAIP, 
establecen que: "los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los 
Documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a 
documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en 
el formato en que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos 
existentes, conforme a las características físicas de la información o del 
lugar donde se encuentre así lo permita". 

X. Que los artículos 138, fracción II de la LGTAIP y 141, fracción II de la LFTAIP, 
determinan que cuando la información no se encuentre en los archivos del 
sujeto obligado el Comité de Transparencia: 

11 

11. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del 
Documento; 

,, 

XI. Que los artículos 139 de la LGTAIP y 143 de la LFTAIP, establecen que la 
resolución del Comité de Transparencia que confirme la inexistencia de la 
información solicitada contendrá los elementos mínimos que permitan al 
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solicitante tener la certeza de que se utilizó un criterio de búsqueda 
exhaustivo, además de señalar las circunstancias de tiempo, modo y lugar 
que generaron la inexistencia en cuestión y señalará al servidor público 
responsable de contar con la misma. 

XII. Que mediante el oficio número ASEA/UCI/DCCEERC/0035/2023, la 
DCCEERC, como unidad administrativa parcialmente competente, 
manifestó los motivos y fundamentos para considerar que la información 
solicitada por el particular, específicamente la correspondiente a 
"proyectos validados por la Comisión Nacional de Áreas Naturales 
Protegidas y que se encuentran dentro del convenio Marco con la ASEA y 
que pueden ser factibles de apoyo como proyectos de compensación para 
los regulados por el organismo en comento" {Sic), es inexistente, mismos 
que se plasmaron en el Antecedente 11, lo que por obviedad de repeticiones 
se dejan aquí por establecidos. 

1 

La DCCEERC, manifestó ser parcialmente competente para conocer de la 
información; no obstante, después de haber realizado una búsqueda 
exhaustiva en sus archivos físicos y electrónicos, expedientes transferidos 
y bases de datos, no localizó la información solicitada, específicamente la 
correspondiente a "proyectos validados por la Comisión Nacional de 
Áreas Naturales Protegidas y que se encuentran dentro del convenio 
Marco con la ASEA y que pueden ser factibles de apoyo como proyectos de 
compensación para los regulados por el organismo en comento" (Sic), lo 
anterior debido a que esa Dirección General informó que no cuenta con 
registro de información alguna relacionada con los proyectos validados por 
la CONANP conforme a las características indicadas por el particular a 
través de su petición; por lo que, la información requerida es parcialmente 
inexistente. 

Ahora bien, en relación con lo dispuesto por los artículos 139 de la LGTAIP y 
143 de la LFTAIP, e'ste Comité considera que, de conformidad con lo 
señalado por la DCCEERC a través de su oficio número 
ASEA/UCI/DCCEERC/0035/2023, se justifican las circunstancias de modo, 
tiempo y lugar que generaron la inexistencia de la información solicitada 
de la siguiente manera: 

2023 
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► Circunstancias de modo: La DGGEERC efectuó una búsqueda con el 
carácter de exhaustiva en todos los expedientes, archivos físicos y 
electrónicos y bases de datos que obran en esa Dirección General; no 
obstante, no localizó la información solicitada, específicamente la 
correspondiente a "proyectos validados por la Comisión Nacional 
de Áreas Naturales Protegidas y que se encuentran dentro del 
convenio Marco con la ASEA y que pueden ser factibles de apoyo 
como proyectos de compensación para los regulados por el 
organismo en comento" (Sic), lo anterior debido a que esa Dirección 
General informó que no cuenta con registro de información alguna 
relacionada con los proyectos validados por la CONANP conforme a 
las características indicadas por el particular a través de su petición; 
por lo tanto, la información requerida es parcialmente inexistente. 

► Circunstancias de tiempo: La búsqueda efectuada por la DGGEERC se 
realizó del 12 de agosto de 2020 al 09 de enero de 2023. 

► Circunstancias de lugar: La búsqueda efectuada se realizó en los 
expedientes, archivos físicos y electrónicos y bases de datos que 
obran en esa DGGEERC. 

Por tanto, se estima que no existe servidor público responsable de contar 
con la información descrita en los párrafos que anteceden, ni es 
materialmente posible reponer el acto, solicitando la DGGEERC a este 
Comité de Transparencia que confirmase la declaración de inexistencia de 
la información solicitada. 

De lo antes expuesto, se desprende que la DGGEERC adscrita a la UGI, 
realizó una búsqueda exhaustiva durante el periodo comprendido del 12 de 
agosto de 2020 al 09 de enero de 2023, en sus expedientes, archivos físicos 
y electrónicos y bases de datos y, en tal sentido, esa Dirección General 
manifestó no haber identificado la información solicitada, específicamente 
la correspondiente a "proyectos validados por la Comisión Nacional de 
Áreas Naturales Protegidas y que se encuentran dentro del convenio 
Marco con la ASEAyque pueden ser factibles de apoyo como proyectos de 
compensación para los regulados por el organismo en comento" (Sic), lo 
anterior debido a que esa Dirección General informó que no cuenta con 
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registro de información alguna relacionada con los proyectos validados por 
la CONANP conforme a las características indicadas por el particular a 
través de su petición; por ello, éste Comité una vez analizadas las 
manifestaciones de la DGGEERC adscrita a la UGI; el sustento normativo en 
el que se apoya y una vez señaladas las circunstancias de modo, tiempo y 
lugar que generaron la inexistencia, se estima que en el presente caso se 
actualiza la hipótesis prevista en los artículos 13 de la LFTAIP; 19 y 20 de la 
LGTAIP y en consecuencia, resultan aplicables los artículos 138, fracción 11 
de la LGTAIP y 141, fracción II de la LFTAIP. 

Con base en lo expuesto en los Considerandos que anteceden, este Comité de 
Transparencia analizó la declaración de incompetencia parcial, manifestada por 
la DGGEERC, adscrita a la UGI, en apego a las atribuciones establecidas en el 
Lineamiento Vigésimo Séptimo de los Lineamientos que establecen los 
procedimientos internos ~e atención a solicitudes de acceso a la información 
pública. 

Asimismo, este Comité de Transparencia analizó la declaración de inexistencia 
parcial de información, específicamente la correspondiente a "proyectos 
validados por la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas y que se 
encuentran dentro del convenio Marco con la ASEA y que pueden ser factibles 
de apoyo como proyectos de compensación para los regulados por el 
organismo en comento" (Sic), manifestada por la DGGEERC adscrita a la UGI, en 
apego a lo establecido por artículos 13, 138, fracción II y 143 de la LFTAIP, 19, 20, 
139 y 141, fracción II de la LGTAIP; por ello, se emiten los siguientes: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se confirma la declaración de incompetencia parcial de la 
información, realizada por la DGGEERC. adscrita a la UGI, descrita en el apartado 
de Antecedentes, únicamente por lo que respecta al "listado de proyectos que 
están dentro del convenio ASEA-CONANP donde los Regulados pueden 
contribuir como parte de las compensaciones ambienta/es, conforme a la 
cláusula segunda inciso d) del mencionado convenio" (Sic) de conformidad con 
lo expuesto en la parte Cdnsiderativa de la presente Resolución; lo anterior, co;;/ 
fundamento en los artículos 141, fracción II de la LFTAIP y 138, fracción II de la '. 
LGTAIP. 

1 
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SECUNDO.- Se confirma la declaración de inexistencia parcial de la información, 
realizada por la DCCEERC adscrita a la UCI, descrita en el apartado de 
Antecedentes, específicamente la correspondiente a ''proyectos validados por 
la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas y que se encuentran 
dentro del convenio Marco con la ASEA y que pueden ser factibles de apoyo 
como proyectos de compensación para los regulados por el organismo en 
comento" (Sic), de conformidad con lo expuesto en la parte Considerativa de la 
presente Resolución; lo anterior, con fundamento en los artículos 141, fracción 11 
de la LFTAIP y 138, fracción II de la LGTAIP. 

TERCERO.- Se instruye al Secretario Técnico del Comité de Transparencia de la 
ASEA notificar, por medio electrónico, la presente Resolución a la DCCEERC 
adscrita a la UCI, así como a la Unidad de Transparencia de la ASEA; asimismo, 
la citada Unidad deberá notificar la presente resolución al solicitante, 
señalándole en el mismo acto su derecho a interponer Recurso de Revisión 
contra la misma ante el INAI; esto, en términos de los artículos 147 de la LFTAIP 
y 142 de la LGTAIP. 

l 

Así lo resolvi~ el Comité de Transparencia de la ASEA el 02 de febrero de 2023. 
\ 

\ l 
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Mtra. Ana JuUa,/Jerónimo Cómez. 
Suplente del Prfside te del Comité de Transparencia de la ASEA. 

/ C.P. José Cu alu~ Aragón Méndez. 
· Titular del Ór ano I terno de Control en la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 

Naturales,.en ~IC~ tW de Transparencia de la ASEA. 
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Lic. Andreá Lizbeth Soto Arreguín. 
~J>l~~inadora de Archivos en el Comité de Transparencia de la ASEA. 
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